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Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.343,94

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.343,94

Pasivo:

Fondos Propios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.343,94

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 82.343,94

Arbo, 27 de abril de 2004.—La Liquidadora,
María Ángeles Pérez Pérez.—19.297.

TABARCA ASSET MANAGEMENT,
SICAV, S. A.

Junta general Ordinaria y Extraordinaria

El Consejo de Administración de esta Sociedad
ha acordado convocar Junta General Ordinaria y
Extraordinaria de Accionistas, que tendrá lugar en
primera convocatoria el próximo día 7 de junio de
2004, a las 13,00 horas, en el domicilio social de
la misma, P.o de Gracia, 56, de Barcelona y en
segunda convocatoria el día 8 a la misma hora y
lugar anteriormente mencionados para deliberar
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), así como del Informe
de Gestión correspondientes al ejercicio social cerra-
do al 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la aplicación del resul-
tado del ejercicio social cerrado al 31 de diciembre
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración y del Consejero—De-
legado durante el ejercicio 2003.

Cuarto.—Variaciones, si procede, en el Consejo
de Administración.

Quinto.—Reelección o cambio de Entidad Audi-
tora.

Sexto.—Autorización para la realización de inver-
siones en otras Instituciones de Inversión Colectiva.

Séptimo.—Autorización para la adquisición de
acciones propias.

Octavo.—Modificación y/o refundición parcial o
totalmente, de los Estatutos Sociales, así como la
adopción de cualquier otro cambio necesario para
la adaptación de la Sociedad a la nueva figura de
Sociedad de Inversión de Capital Variable (SICAV),
regulada en la Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre
y normativa concordante.

Noveno.—Solicitud de exclusión de cotización ofi-
cial de la Bolsa o Bolsas de Valores correspon-
dientes.

Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Redacción, lectura y aprobación, si

procede, del Acta de la Junta o designación, en
su caso, de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de
los señores accionistas toda la documentación rela-
tiva a las cuentas anuales y a la aplicación del resul-
tado, así como el informe de gestión y el informe
de auditoria del ejercicio y el texto íntegro de las
modificaciones estatutarias propuestas y del informe
justificativo sobre las mismas. Toda esta documen-
tación está a disposición de los señores accionistas,
para su examen en el domicilio social de la com-
pañía, o bien para serles enviada a sus domicilios
particulares a solicitud de los mismos por correo,
de forma inmediata y gratuita.

Barcelona, 6 de mayo de 2004.—Marcos Villos-
lada Montpart, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.—19.247.

TECNIC METALISTAS, S. L.

Escisión parcial

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, por remi-
sión del artículo 94 de la Ley de Sociedades de
Responsabilidad Limitada, se hace público que la
Junta General Extraordinaria y Universal de Socios
de la Compañía «Tecnic Metalistas, Sociedad Limi-
tada», celebrada el 3 de mayo de 2004 en el domi-
cilio social, aprobó, por unanimidad, su escisión
parcial, segregando de su patrimonio el afecto a
la rama de actividad de carpintería metálica, que
constituye una unidad económica autónoma y que
se transmite en bloque a una única Compañía bene-
ficiaria de nueva creación denominada «Tecnic
Metal.listes I, Sociedad Limitada», cuyas participa-
ciones representativas del capital social serán atri-
buidas proporcionalmente a los socios de la escin-
dida, adquiriendo y asumiendo la beneficiaria por
sucesión y a título universal todos los derechos y
obligaciones inherentes a la rama de actividad segre-
gada, de acuerdo con el proyecto de escisión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Barcelona el 31
de marzo de 2004. En dicha Junta se aprobó tam-
bién tomar como balance de escisión el balance
anual cerrado por la escindida a 31 de diciembre
de 2003 y aprobado por su Junta Ordinaria y Uni-
versal el 15 de febrero de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a socios
y acreedores de obtener el texto íntegro de los acuer-
dos adoptados, el balance de escisión y el detalle
preciso de las partidas del activo y pasivo que se
traspasan a la sociedad beneficiaria de la escisión,
así como el derecho de oponerse a la escisión que
asiste a los acreedores de la escindida en el supuesto
previsto en el artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, los cuales disponen para ello del plazo
de un mes a contar desde la publicación del último
anuncio de escisión.

Sant Boi de Llobregat, 4 de mayo de 2004.—Los
administradores, Ángel Rodríguez García y Sergi
Rodríguez García.—18.417. y 3.a 12-5-2004

TECNITASA GESTIÓN
HIPOTECARIA, S. A.

Junta General Ordinaria y Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria
de Accionistas en el domicilio social, calle Los
Madrazo, 20-3.o de Madrid, el día 1 de junio de
2004, a las 10.00 horas en primera convocatoria
o, en su caso, el día 2 de junio de 2004, a la misma
hora y lugar en segunda convocatoria, con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social, Memoria, Balance y Cuenta de
Pérdidas y Ganancias (Cuentas Anuales), Informe
de Gestión y aplicación del resultado correspon-
diente a 2003.

Segundo.—Ampliación de capital.
Tercero.—Tratamiento específico de la acción

comercial.
Cuarto.—Confirmación, nombramiento o reelec-

ción, en su caso, del Consejo de Administración.
Retribución.

Quinto.—Delegación de facultades para elevar a
público y para la ejecución de acuerdos.

Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Aprobación del Acta de la Junta o

nombramiento de interventores para ello.

A partir de la publicación de este anuncio, está
a disposición de los señores accionistas, en el domi-
cilio social, la documentación correspondiente a los
citados puntos del orden del día a los efectos de
su estudio o examen previos. Se comunica que se
puede obtener, de forma inmediata y gratuita, cual-

quiera de los documentos a que hace referencia
el punto primero.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—Francisco Javier
Gallardo Redondo, Secretario del Consejo de
Administración.—19.843.

TELNET INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

El Consejo de Administración de Telnet Inver-
siones, Sociedad de Inversión de Capital Variable,
Sociedad Anónima ha acordado convocar la Junta
General Ordinaria de accionistas de la sociedad,
que se celebrará en el domicilio social, en Madrid,
Calle Príncipe de Vergara, 131-3.o, el día 8 de junio
de 2004, a las 17,00 horas, en primera convocatoria.
De no poderse celebrar válidamente la Junta en
primera convocatoria, por no alcanzarse el quórum
de asistencia requerido por la Ley y los Estatutos,
se celebrará en segunda convocatoria el día 9 de
junio de 2004, en el lugar y hora indicado, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2003.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la Propuesta de Apli-
cación de Resultados del ejercicio 2003.

Cuarto.—Modificación del número y elección o
reelección de Consejeros.

Quinto.—Designación o reelección de auditores.
Sexto.—Exclusión de cotización en Bolsa las

acciones de la Sociedad. En su caso, cese de la
actual entidad encargada de la llevanza del libro
contable y de accionistas designación de otra nueva;
supresión del artículo de los Estatutos Sociales rela-
tivo al Comité de Auditoría y disolución, en su
caso, del mismo; exclusión de la obligación de rea-
lizar una oferta pública de adquisición; reglamentos
de la Junta de Accionistas y del Consejo de Admi-
nistración. Delegación en el Consejo de Adminis-
tración para la ejecución de estos acuerdos.

Séptimo.—Modificación del Artículo 7 de los
Estatutos Sociales como consecuencia del cambio
de política de inversión de la Sociedad.

Octavo.—Adaptación del texto de los Estatutos
Sociales a la nueva Ley de Instituciones de Inversión
Colectiva.

Noveno.—Acuerdos en relación con el Artículo
58 del Reglamento Instituciones de Inversiones
Colectivas (Operaciones Vinculadas).

Décimo.—Autorización a Consejeros para que
puedan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Undécimo.—Ruegos y preguntas.
Duodécimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la Junta.

Los Señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o en el envío gratuito de la documentación relativa
a los acuerdos que van a ser sometidos a la apro-
bación de la Junta de accionistas y en especial las
cuentas anuales del ejercicio 2003 y el informe de
gestión, así como el informe del Auditor de Cuentas.
También pueden examinar en el domicilio social
o solicitar la entrega o en envío gratuito del texto
íntegro de las modificaciones estatutarias propues-
tas, así como el Informe preparado al efecto por
los administradores.

Podrán asistir a la Junta de accionistas los titu-
lares de cuatrocientas o más accionistas que con
una antelación de cinco días a aquél en que se
celebre la Junta figuren inscritos en el Libro Registro
Contable de Accionistas. Los accionistas que posean
menos de cuatrocientas acciones podrán agruparlas
hasta constituir aquél número y confiar su repre-
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sentación a cualquiera de ellos o a otro accionista
con derecho personal de asistencia a Junta.

Madrid, 1 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Dña. María del Mar
Fernández López de Ochoa.—19.884.

TERAED, S.L.

Junta general extraordinaria

Don Pablo Ureña Gutiérrez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 8 de
Madrid, en convocatoria de Junta general de
accionistas 154/2004.

Por el presente se convoca judicialmente Junta
general extraordinaria de la sociedad limitada
Teraed, S.L., a fin de censurar la gestión social,
aprobar, en su caso, las cuentas y resolver la apli-
cación de resultados, que se celebrará en Madrid
el día 14-6-04, y hora de las 10.00, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora del día
siguiente, en segunda convocatoria, siendo presidida
por Administrador único don Rafael Ojeda Bodas.

Orden del día

Primero.—Para que el Administrador presente
para su examen la siguiente documentación: Libro
de actas de la sociedad, balances trimestrales de
sumas y saldos de los años 2001, balances de sumas
y saldos del primer, segundo y tercer trimestre del
año 2003, cuentas de mayor de Balances de los
años 2001 y 2002.

Segundo.—Remoción de don Rafael Ojeda Bodas,
en el cargo de Administrador único de la sociedad.

Tercero.—Nombramiento de doña María Teresa
Corral Pérez como Administrador único de la
entidad.

Cuarto.—Regulación de la situación laboral de
doña Teresa Corral Pérez en la sociedad Te-
raed, S.L.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Madrid, 8 de marzo de 2004.—El Magistra-
do-Juez.—18.707.

TINDA, S.A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria
que se celebrará el 11 de junio del presente año,
a las 19:30 hora en Madrid, calle Triana nº 2, 1º A,
o en su caso en segunda convocatoria el día siguien-
te, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación si procede, de la Memoria,
Balance y Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer-
cicio del 2003.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad los documentos que han de ser sometidos a
la Junta.

Madrid, 2 de mayo de 2004.—El Vicesecretario
del Consejo Armando Arias.—18.697.

TRANSAUCO, S. L.

En la Junta General Extraordinaria y Universal
de socios celebrada el 5 de abril de 2004, se acordó
por unanimidad, proceder con la reactivación de
la sociedad, en virtud del artículo 106 Ley de Socie-
dad de Responsabilidad Limitada.

Se hace constar expresamente el derecho que
asiste a socios y acreedores de la sociedad a obtener
en el domicilio social de la compañía el texto íntegro
del acuerdo de reactivación adoptado y del Balance
aprobado, así como el derecho a oponerse a la reac-
tivación, en los términos y con los efectos legalmente

previstos, durante el plazo de un mes a contar desde
la fecha del último anuncio del acuerdo de reac-
tivación.

Barcelona, 5 de mayo de 2004.—Secretario del
Consejo de Administración, Arturo Pérez Orte-
ga.—19.271.

TRANSAVAL, SOCIEDAD
DE GARANTÍA RECÍPROCA

Por acuerdo del Consejo de Administración de 31
de marzo de 2004, se convoca Junta general ordi-
naria de socios, en primera convocatoria, para el
día 14 de junio de 2004, a las 13 horas, en el
Hotel Meliá Galgos, sito en la calle Claudio Coello,
número 139, de Madrid, y previniéndose, por la
experiencia de años anteriores, que no habrá quórum
suficiente; se convoca dicha Junta en segunda con-
vocatoria para el día 15 de junio de 2004, en el
mismo lugar y a la misma hora y con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales del ejercicio del año 2003 y
del informe de gestión.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio
de 2003.

Tercero.—Aprobación, si procediere, de la gestión
del Consejo de Administración durante el ejercicio
del año 2003.

Cuarto.—Modificaciones en el Consejo de Admi-
nistración.

Quinto.—Fijación del límite máximo de deudas
a garantizar por la sociedad durante el ejercicio de
2004.

Sexto.—Delegación en el Consejo de Adminis-
tración de las facultades precisas y necesarias para
que el mismo pueda interpretar y ejecutar los acuer-
dos adoptados, así como subsanar sus posibles
defectos.

Séptimo.—Autorización para protocolizar acuer-
dos.

Octavo.—Solicitud del Registro Mercantil la ins-
cripción de los acuerdos inscribibles.

Noveno.—Aprobación del acta de la reunión en
cualquiera de las modalidades previstas en la nor-
mativa vigente.

A partir de la publicación de esta convocatoria,
los señores socios tendrán a su disposición, en el
domicilio social, la documentación a que se refiere
el orden del día, pudiendo pedir la entrega o el
envío gratuito de dichos documentos, si así lo
solicitan.

Madrid, 3 de mayo de 2004.—El Presidente del
Consejo de Administración, Ángel Martín y Cabie-
des.—18.650.

TRANSFORMACIONES
DEL CINCA, S.A.

Por la presente se convoca a los señores accio-
nistas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar
en el domicilio social, situado en Binaced (Huesca),
Carretera Binéfar a Binaced, Km. 7,240, el día 23
de junio de 2004, a las once horas en primera con-
vocatoria, y el día 24 de junio, en segunda con-
vocatoria, en el mismo lugar y hora, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación , en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio de 2003.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social durante el ejercicio de 2003, del órgano de
administración.

Tercero.—Reelección, en su caso, del auditor para
el ejercicio 2004.

Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del
Acta de la Junta.

Los accionistas tienen derecho a examinar, desde
la convocatoria de la Junta General y en el domicilio
social, los documentos que han de ser sometidos
a aprobación de la misma, y de pedir la entrega
o el envío gratuito de dichos documentos.

Binaced, 26 de abril de 2004.—El Administrador
único. José Antonio Navarro Sigüenza.—18.775.

TRANS G.L.P. 98, S.A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca a Junta general ordinaria de accionistas,
que se celebrará en hotel «Carlton», paseo de las
Delicias, 26, 28045 Madrid, el próximo día 23 de
junio a las doce horas en primera convocatoria,
y el 24 de junio en el mismo lugar y a la misma
hora en segunda convocatoria.

La Junta tiene por objeto someter a deliberación
y aprobación el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la sociedad correspondientes
al ejercicio de 2003. Aplicación del resultado. Infor-
me de gestión.

Segundo.—Varios.
Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de esta Junta general ordinaria.

Para tener acceso a la reunión de la Junta deberá
presentar un ejemplar de la carta, que también sirve
para conferir su representación, conforme a los Esta-
tutos, artículo 16.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general y de pedir la
entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 5 de mayo de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Elena Dobado Euger-
cios.—18.771.

TRANSHOTEL PUERTO, S. A.

Por la presente se cita a los señores accionistas
de esta Compañía a Junta General Ordinaria, que
se celebrará, en primera convocatoria, en el domi-
cilio social, el próximo día 28 de junio, a las seis
de la tarde, y, en su caso y de ser necesario, en
segunda convocatoria, para el día 30 del mes indi-
cado, en el mismo lugar y a la misma hora, para
tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de las Cuentas
Anuales auditadas del ejercicio 2003 y la distribu-
ción del resultado del mismo.

Segundo.—Aprobación en su caso de la gestión
del órgano de administración del ejercicio 2003.

Tercero.—La reelección del Auditor de cuentas
de la sociedad.

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas quedan
a disposición de los socios que los soliciten todos
los documentos que van a ser sometidos a apro-
bación y el informe de los Auditores de Cuentas.

Fuengirola, 3 de mayo de 2004.—Firmado: El
Secretario del Consejo de Administración, Pedro
M. Sierra Sierra.—19.292.

TÚNEL DE TOSES, CONCESIONARIA
DEL ESTADO, S. A.

Junta General de Accionistas

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
General de Accionistas que se celebrará en el domi-


